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CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 10 de noviembre de 2004, de
la Delegación Provincial de Jaén, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencioso-
administrativo núm. 348/2004, interpuesto ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo Núm. Uno
de Jaén por doña Dolores Francés Moreno contra la
Bolsa Provincial de Contratación de la Delegación.

Con fecha 5 de noviembre de 2004 (Registro de Entrada
núm. 28293) tuvo entrada en el Registro de este Organo,
escrito de fecha 27 de octubre de 2004, del Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo Núm. Uno de Jaén para que se
proceda al emplazamiento a cuantos aparezcan como inte-
resados en el recurso número 348/2004, interpuesto por doña
Dolores Francés Moreno, relativo a valoración en la categoría
de Pinche de servicios prestados como Cocinera.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional y, en base a lo que establece la Reso-
lución SC. 16/2002 (23/04), de la Dirección General de Per-
sonal y Servicios del SAS, sobre delegación de competencias
en el ámbito de las Mesas de Contratación Provinciales de
personal temporal de los Centros Sanitarios del Servicio Anda-
luz de Salud,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que, de
conformidad con el artículo 78, en relación con el 49.1 de

la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, los inte-
resados puedan comparecer y personarse como demandados
en los autos en el plazo de nueve días, en legal forma, mediante
Abogado y Procurador, o sólo con Abogado con poder al efecto.
Haciéndoles saber que de personarse fuera del indicado plazo,
se les tendrá por parte al efecto, sin que por ello deba retro-
traerse ni interrumpirse el curso del procedimiento, y si no
se personaren oportunamente continuará el procedimiento por
sus trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación
de clase alguna.

Jaén, 10 de noviembre de 2004.- El Delegado, Juan
Francisco Cano Calabria.

CONSEJERIA DE EDUCACION

ORDEN de 3 de diciembre de 2004, por la que
se modifican Escuelas de Educación Infantil, Colegios
de Educación Primaria y Centros Específicos de Edu-
cación Especial.

El artículo 3 del Reglamento Orgánico de las Escuelas
de Educación Infantil y de los Colegios de Educación Primaria,
aprobado por el Decreto 201/1997, de 3 de septiembre, esta-
blece que la red de los Centros a los que resulta de aplicación
dicho Reglamento podrá modificarse por Orden de la Consejería
de Educación, en función de la planificación de la enseñanza.

Por otro lado, el artículo 4 del citado Reglamento, esta-
blece que los Centros de dichos niveles educativos, depen-
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dientes de la Consejería de Educación, tendrán la denomi-
nación específica que apruebe dicha Consejería a propuesta
del Consejo Escolar del Centro, con informe favorable del
Ayuntamiento.

Teniendo en cuenta los nuevos expedientes y las corres-
pondientes propuestas de las Delegaciones Provinciales de esta
Consejería de Educación, sobre variación de la composición
jurídica de las Escuelas de Educación Infantil, de los Colegios
de Educación Primaria y de los Centros Específicos de Edu-
cación Especial, para el curso 2004/05, así como los nuevos
expedientes relativos a las propuestas de los Consejos Escolares
de los Centros sobre modificación de la denominación espe-
cífica de los mismos y sobre el cambio de domicilio de algunos
de ellos, a propuesta de la Dirección General de Planificación
y Centros, esta Consejería de Educación ha dispuesto:

Artículo primero. Composición jurídica de los Centros.
1. Modificar la composición jurídica de los Centros públi-

cos que figuran en el Anexo I de la presente Orden, quedando
establecida en los términos recogidos en el mismo.

2. Dicha modificación tendrá efectos jurídicos y admi-
nistrativos desde el inicio del curso escolar 2004/05.

Artículo segundo. Cambios de domicilio.
Se autoriza el cambio de domicilio de los Centros públicos

que figuran en el Anexo II de esta Orden, en los términos
establecidos en el mismo.

Disposición final primera. Desarrollo y aplicación.
Se autoriza a las Direcciones Generales de Gestión de

Recursos Humanos y de Planificación y Centros al desarrollo
y aplicación de la presente Orden, en el ámbito de sus res-
pectivas competencias.

Disposición final segunda. Recursos.
Contra la presente Orden que pone fin a la vía admi-

nistrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de repo-
sición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en el plazo
de un mes desde el día siguiente al de su publicación en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad
con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, modificados por la Ley 4/1999, o recurso
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo esta-
blecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 3 de diciembre de 2004

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación
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RESOLUCION de 15 de diciembre de 2004, de
la Secretaría General Técnica, por la que se notifica
a los posibles interesados la interposición de recurso
contencioso-administrativo núm. PA 353/2004 ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno
de Málaga.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 1
de Málaga, sito en Alameda Principal, 16-4.ª planta, se ha
interpuesto por doña Adoración Martín Fernández recurso con-
tencioso-administrativo núm. P.A. 353/2004 contra la Reso-
lución de la Dirección General de Gestión de Recursos Huma-
nos de 3 de marzo de 2004, en virtud de la cual se le excluye
de la Bolsa de Interinos del Cuerpo de Maestros en la espe-
cialidad de Educación Especial de Audición y Lenguaje, así
como contra la desestimación presunta del recurso de repo-
sición interpuesto el 26 de marzo de 2004.

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración
de la vista el día 9 de marzo de 2005 a las 10,50 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 15 de diciembre de 2004.- La Secretaria General
Técnica, M.ª Luz Osorio Teva.

RESOLUCION de 15 de diciembre de 2004, de
la Secretaría General Técnica, por la que se notifica
a los posibles interesados la interposición de recurso
contencioso-administrativo núm. P.A. 456/2004 ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cin-
co de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Cinco de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta, s/n, edificio
Viapol, portal B-planta 6.ª, se ha interpuesto por doña M.ª
Auxiliadora Ruiz González recurso contencioso-administrativo
núm. P.A. 456/2004 contra la Resolución de 16 de marzo
de 2004 de la Dirección General de Gestión de Recursos
Humanos por la que se regula el procedimiento de recono-
cimiento de servicios prestados en otras administraciones edu-
cativas, referido al personal interino docente a que se refiere
el Acuerdo de 25 de marzo de 2003.

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración
de la vista el día 25 de enero de 2005 a las 11,15 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 15 de diciembre de 2004.- La Secretaria General
Técnica, M.ª Luz Osorio Teva.

RESOLUCION de 15 de diciembre de 2004, de
la Secretaría General Técnica, por la que se notifica
a los posibles interesados la interposición de recurso
contencioso-administrativo núm. P.A. 624/2004 ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno
de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Uno de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta, s/n, edificio Viapol,
portal B-planta 6.ª, se ha interpuesto por don Francisco Lino
Braco Arrieta recurso contencioso-administrativo núm. P.A.
624/2004 contra la resolución desestimatoria por silencio
administrativo del recurso de reposición formulado el 1.3.04
contra la resolución de 29.1.04 por la que se hace pública
la relación definitiva de admitidos y excluidos y valoración

de méritos para la provisión de puestos de trabajo de Inspección
Educativa convocada por Resolución de 1 de octubre de 2003.

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración
de la vista el día 20 de enero de 2005 a las 10,10 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 15 de diciembre de 2004.- La Secretaria General
Técnica, M.ª Luz Osorio Teva.

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 13 de diciembre de 2004, de
la Secretaría General Técnica, por la que se da publi-
cidad a la Resolución de 13 de diciembre de 2004,
de la Sección de Información y Registro, sobre dele-
gación de competencias para la autenticación de
copias.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13.3 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se da publicidad a la Resolución de 13
de diciembre de 2004, de la Sección de Información y Registro,
sobre delegación de competencias para la autenticación de
copias:

«Por Resoluciones de 16 de mayo de 2000, 5 de abril
de 2002, 18 de febrero, 10 de julio y 10 de noviembre de
2003, de esta Sección de Información y Registro, se delegaron
competencias para la autenticación de copias de documentos
públicos y privados que se presenten para ser tramitados en
el ámbito de la entonces Consejería de Asuntos Sociales, en los
titulares de los puestos de trabajo que se relacionan en los
Anexos de dichas Resoluciones.

Razones organizativas y de eficacia administrativa acon-
sejan ampliar las citadas delegaciones en el ámbito de la Con-
sejería para la Igualdad y Bienestar Social.

En su virtud, y de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 13 de la mencionada Ley 30/1992 y en el artícu-
lo 47 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la
Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía,

R E S U E L V O

Primero. Delegar en la persona titular del puesto de trabajo
«Departamento de Movilidad Laboral», Código 1781510,
dependiente del Servicio de Movimientos Migratorios, de la
Dirección General de Servicios Sociales e Inclusión, la com-
petencia para la autenticación de copias de documentos públi-
cos y privados que se presenten para ser tramitados en el
ámbito de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social.

Segundo. En las copias que sean autenticadas en virtud
de esta delegación se hará constar expresamente esta cir-
cunstancia.

Tercero. La presente Resolución entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía. Sevilla, 13 de noviembre de 2004.- La Jefa de
Sección de Información y Registro, Esperanza Arriola Ríos.»

Sevilla, 13 de diciembre de 2004.- La Secretaria General
Técnica, M.ª Angeles Pérez Campanario.


